
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 26-2014-00309 

 

Reconózcasele personería a la Dra. ASTRID YANETH DÍAZ SÁNCHEZ para 

actuar en calidad de apoderada del demandado TRANSPORTES GALAXIA S.A. en 

los términos del poder allegado, a quien se le tiene notificado por CONDUCTA 

CONCLUYENTE del mandamiento de pago en los términos del art. 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría compártasele el vínculo de acceso al expediente digital y 

contrólese el término de que trata el art. 91 de la norma íb. 

 

Requiérase a la parte actora para que en los términos del art. 317 del C.G.P., 

proceda a surtir el trámite de notificación del mandamiento de pago al demandado 

TRANSPORTES GUERRERO S.A., so pena de aplicar las sanciones que contempla 

la norma en cita. 

 

Se requiere a los apoderados, en lo sucesivo den estricto cumplimiento al deber 

contenido en el No. 14 del artículo 78 del C.G.P., so pena de la sanción que allí se 

establece.   

 

El informe de títulos que antecede, póngase en conocimiento de la actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 
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